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A la Superintendencia General de Seguros y 
Junta Directiva  
KHARPA SOCIEDAD AGENCIA DE SEGUROS S.A. 
 
 
Opinión Limpia 

He auditado los estados financieros de Kharpa Sociedad Agencia de Seguros S.A., 
cédula jurídica 3-101-482704, los cuales, comprenden el Estado de Situación al 31 de 
diciembre del 2024 y 2023, el estado de resultados integrales, el estado de cambios de 
patrimonio y de flujos de efectivo por los períodos terminados a esas fechas, y las notas, 
las cuales, conforman las políticas contables significativas y otra información explicativa.  
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 

aspectos importantes, la posición financiera de Kharpa Sociedad Agencia de Seguros 

S.A., al 31 de diciembre del 2024 y 2023, su desempeño financiero, estado de cambios en 

el patrimonio y sus flujos de efectivo, por los años que cierran en esas mismas fechas, de 

conformidad con las disposiciones reglamentarias, normas de divulgación, normativa 

contable emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, por la 

Superintendencia General de Seguros de Costa Rica y Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

Lo que he auditado 

Los estados financieros de Kharpa Sociedad Agencia de Seguros S.A. 

• Estado de Resultados Integrales por los años terminados al 31 de diciembre del 

2024 y 2023. 

• El Estado de Situación Financiera de los años 2024 y 2023.  

• Estado de Cambios en el patrimonio neto por los años terminados al 31 de 

diciembre del 2024 y 2023. 

• El estado de flujos de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre del 2024 

y 2023. 

• Las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas 

contables significativas. 
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Fundamento para la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

adelante en la sección Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados 

Financieros de mi informe.  

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base para mi opinión. 

Independencia 

Soy independiente de Kharpa Sociedad Agencia de Seguros S.A., de conformidad con 

el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 

Internacionales de ética para Contadores (Código IESBA) y los requerimientos de ética 

del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica que son relevantes para mi auditoría 

de los estados financieros. He cumplido las demás responsabilidades de ética de 

conformidad con el Código de Ética del IESBA. 

Párrafo de énfasis – Bases de contabilidad 

Hago referencia a la Nota 1 a los estados financieros, en la que se indica que éstos fueron 

preparados de conformidad con las normas de divulgación y regulación emitidas por el 

Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y por la Superintendencia 

General de Seguros. Consecuentemente, estos estados financieros no están diseñados 

para quienes no estén familiarizados con dichas prácticas contables. Mi opinión no está 

calificada con respecto a este asunto. 

Responsabilidades de la Gerencia y de los responsables del Gobierno de la 

compañía en relación con los estados financieros 

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros de conformidad con las disposiciones reglamentarias, normas de divulgación y 

normativa contable emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero y por la Superintendencia General de Seguros que se detallan en la nota, y del 

control interno que la Gerencia considere necesario para permitir la preparación de 

estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. En la preparación 

de los estados financieros, la Gerencia es responsable de evaluar la capacidad de la 

Compañía de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los 

asuntos relacionados con negocio en marcha y utilizando la base de contabilidad de 

negocio en marcha, a menos que la Gerencia tenga la intención de liquidar la Compañía o 

de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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Los responsables de la supervisión del proceso de reportes de información financiera de 

la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en la auditoría de los estados financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros en 

su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe 

de auditoría que contiene mi opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de 

seguridad; pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIAs 

siempre detecte un error material cuando exista.  Los errores pueden deberse por fraude 

o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, podría 

razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 

toman basándose en los estados financieros.  

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIAs, apliqué mi juicio de profesional 

y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría, también: 

• Identifiqué y evalué los riesgos de errores materiales de los estados financieros, 

debido a fraude o error; diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para 

responder a dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente y apropiada 

para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar un error 

material debido a fraude es más elevado de aquel que resulte de un error, ya que 

el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas o anulación del control interno. 

 

• Obtuve un entendimiento del control interno relevante a la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de Kharpa Sociedad Agencia de Seguros S.A. 

 

• Evalué lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las revelaciones relacionadas efectuadas por la 

Gerencia. 

 

• Concluí sobre el uso apropiado por la Gerencia de la base de contabilidad de 

negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o 

condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Compañía para continuar como negocio en marcha.  

 












































